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espués de su frustrada rebelión contra el
Presidente Francisco I. Madero que terminó
con su entrega al jefe de rurales en Linares,

Nuevo León en la navidad de 1911, el General Bernardo
Reyes enfrentaba desde la prisión de Santiago Tlate-
lolco su proceso por sedición.

El Tribunal Militar estaba integrado por los viejos jefes
del ejército, Lauro Villar, José María de la Vega y el Ge-
neral José María Mier (uno de sus principales enemigos
políticos) quien, designado juez instructor especial, le
leyó el auto de formal prisión el 30 de diciembre de 1911
por el delito de rebelión. El decreto en opinión del agente
del ministerio público, general José María de la Vega,
estuvo apegado a la ley porque si bien Reyes estaba
retirado del ejército, su rebelión estaba ligada direc-
tamente con la disciplina militar y, por ende, sometido a
su competencia.

La defensa, formada por un bufet de abogados que
incluyó a su hijo Rodolfo, Francisco Serralde, Rafael
Zubirán Capmany y Manuel Sánchez Gavito, buscó
sobreseer o revocar este auto de formal prisión mediante
una demanda de amparo el 12 de enero de 1912 para
que Reyes recuperara su libertad, pero fue negativa la
resolución del juez; por lo tanto, pasó a revisión del
Supremo Tribunal Militar.

Con gran interés del público, el 3 de diciembre de
1912 dio comienzo en la primera sala, integrada por el
General Mariano Lojero, Julián Jaramillo, Ángel Ortiz
Monasterio y magistrado letrado Julio Carrillo, la vista
del incidente de apelación contra el auto de formal
prisión, al considerar la defensa de que cuando Reyes
obtuvo su patente de retiro del ejército, debía ser juzgado
no por el fuero de guerra sino por el civil, por tratarse de

un delito del orden común. En ese contexto, Reyes lanzó
su autodefensa que, impreso, se reproduce en estas
páginas.

Sánchez Gavito, destacado orador, dijo que Reyes “no
llega ante el tribunal de rodillas suplicando misericor-
dia; se presenta altivo y sereno a pedir que se le imparta
justicia, que sus actos sean considerados con criterio
legal y no con juicios políticos”.

El auto estaba dictado acaso con intenciones de
mantenerlo en la cárcel “por temores pueriles de que no
surja a la vida política”. Pero Reyes había declarado que
estaba muerto políticamente. El tribunal pronunció el 18
de diciembre su fallo y confirmó la sentencia hecha por
el General Mier, por lo que Reyes siguió en la prisión
militar de Santiago Tlatelolco y esperaba que lo llevaran
ante un Consejo de Guerra ordinario en tanto se
practicaban algunas diligencias que faltaban en el
proceso, según estimó el asesor de la causa, Coronel
Mendiolea.

Un tribunal concedió el amparo solicitado al inicio del
proceso, por lo que el gobierno apeló ante la Suprema
Corte de Justicia de la Nación que el 17 de enero de
1913 falló –siete votos contra cinco– no admitir el recurso
de amparo interpuesto por la defensa contra el auto de
formal prisión, que fue resuelto favorablemente por el
juez segundo de distrito, Lic. Cayetano Castellanos.
Después de que concluyeron las diligencias del proceso,
se declaró cerrado el juicio y se esperaba el Consejo de
Guerra contra Reyes para febrero.

El periódico neoyorkino The Times consideró que
Madero no hacía lo necesario para restituir el orden en
el país, “pero puso en juego toda su fuerza para acabar
con Bernardo Reyes y Félix Díaz”.
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